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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Habiéndose fugado de la casa paterna el mu- 

cliaclio Dimas Sierra Gascón, de edad de 12 años, 
hijo de Tomás y de Alberta, natural y vecino de 
Osera, encargo á los Alcaldes. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad la busca y 
captura del mismo, y caso de ser habido lo pon
drá á disposición del Alcalde del pueblo: dándo
me cuenta.

Zaragoza 28 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda. '

Habiéndose fugado el prisionero carlista Be
nigno Serrano Mongo, al ser conducido el di a 
23 del actual desde esta capital á Calatayud, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, procedan á su 
busca, y captura: y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del Excmo. Sr. Gapitan ge
neral de este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Habiéndose fugado el mozo comprendido en la 
actual reserva Gregorio Gómez, natural y veci
no de Torralba de los Frailes, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, la busca y captura del citado 
mozo y caso de ser habido, lo ‘pondrán á dispó- 
sicion del Alcalde del pueblo, ciándome cuenta.

Zaragoza 29 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZAR AGÍ

Esta Comisión ha acordado contratar en pú
blica subasta bajo el tipo en baja de 30.371 pe
setas 89 céntimos la construcción de un puente 
sobre el barranco de Sestrica en la proyectada 
carretera provincial de Morés á Arancla para cu
yo acto se ha señalado el dia 15 de Setiembre 
próximo á las once de su mañana.

La subasta que tendrá efecto en el salón de 
sesiones de la Diputación se verificará con su
jeción á lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852. hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación para conocimiento del 
público el proyecto, presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas. ■

Las proposiciones se presentarán en pliegos
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cSFfflos árréglándosé exactamente" al modelo 
que á continuación se insertará: y la cantidad 
que ha de consignarse previamente para tomar 
parto en la subasta será al 1 por 100 del presu
puesto.

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente á 
favor del mejor postor: pero la Comisiop se re
serva. la libre facultad de aprobarlo ó no - según 
le conviniera, sin que por ningún concepto ni en 
ningún caso pueda considerársela obligada á la 
aprobación.

Zaragoza 23 de Agosto de 1873.—El Vice-pre- 
sidente, Matías Galbe y Olivan.—El Secretario, 
Francisco Bellostas. '

Modelo de pToposicíou.
D. N. Ni... , vecino de..........habitante calle 

de..... , número..... ., enterado del anuncio publi
cado por la Coánisioii provincial de Zaragoza con 
focha 23 de Agosto último se compromete á to
mar á su cargo la construcción del puente sobre 
el barranco de SesUica en la. carretera proA'iu- 
cial de Mores á Aramia con estricta sujeción á 
los requisitos y condiciones que se exigen y han 
estado de manifiesto, por la cantidad.de....', {en 
letra:) y acompaña la carta de pago del depósi
to que se exige como garantía provisional.

(Fecha) (Firma) ,

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones. .

Seslou publica e^tfm&aria del 22. de Judio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Alhama.—José Marín Andaluz no alege) ante 

el Ayuntamiento excepción alguna y resultando 
que con posterioridad instruyó expediente para 
acreditar que le comprendía la de ser hijo único 
de padre impedido á quien mantiene, y la Comi
sión acordó no haber lugar á' deliberar sobre la 
excepción propuesta quedando por consiguiente 
en su fuerza y vigor el primer tallo del Ayunta- ¡ 
miento que declaró útil para la reserva aícitado 
mozo: advirtiendo el Sr. Presidente á los intere
sados que de este acucaxlo podían reclamar al 
Ministerio de la Gobernación por termino de 
quince dias.

T illanueva de Gallego.—Manuel Mingotes Va
lle' alegó ante el Ayuntamiento ser hijo de viu
da pobre á quien mantiene, y la Comisión con- 
tirmandoel fallo del Ay untamiento declaró exen
tó'del servicio de la reserva al referido mozo:

advirtiendo el Sr. Presidente á los interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Ministerio 
de la Gobernación en término de quince dias.

Ateca.—Bartolomé Domínguez Andrés vista 
la reclamación interpuesta contra el fallo del 
Ayuntamiento que declaró al expresado mozo 
exento del servicio de la reserva, la Comisión 
confirmando el acuerdo del Ayuntamiento, de
claró exceptuado del servicio de la reserva al 
referido mozo.

Ateca.—Serafín Fuertes Alvaro solicita plazo 
para reproducir el expediente que se le ha es- 
traviado, y la Comisión acordó concederle de 
término hasta el 5 de Agosto próximo.

Zuera.—No apareciendo en las actas de dicha 
villa consignadas las decisiones del Ayunta
miento sobre las exenciones propuestas por los 
mozos Cipriano Gener, Pablo Ligorred y José Li- 
gorred; y resultando de la certificación presen
tada por separado y dófi posterioridad que,, fue
ron resueltas y declarados exentos los referidos 
mozos haciéndose constar en los'respi'ctivos 
expedientes, la Comisión acordó quedar en
terada.. - V • - - r • **= L

Do conformidad cou el parecer de los faculta
tivos la Comisión acordó el ingreso encajado 
varios mozos conqH'cndidog^ en la reserva del 
año actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros mo
zos por impedimento físico. ...

*Sesiou pública extraordinaria del 23 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  "d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Castejon de las A rmas— Manuel Vicioso Mateo 

alegó ante el Ayuntamiento sor hijo ímico de 
padre impedido á quien mantiene, y la Co
misión revocando el fallo del Ayuntamicntó de
claró adscrito á la reserva al mozo Manuel Vi
cioso. El Presidente advirtió á los intéresados 
que de este acuerdo podían alzarse al Ministerio 
de la Gobernación en términó de qiiince dias.

/I teca.—Acto continuo dióse cuenta de una 
solicitud del mozo Dionisio Sánchez -^anz en 
súplica de que se le conceda nuevo reconoci
miento, y la Comisión acordó desestimar su ins
tancia.

Cetina.—Manuel Millan alegó mantener á dos 
hermanos menores huérfanos y á1 su madre po
lítica Catalina Hernández y la. Comisión acordó 
vuelva el expediente el Ayuntamientó para qué 
ampliándolo el interesado si lo" cree oportuno 
vea y falle el Ayuntamiento la excepción pro
puesta hasta el Í2 de Agosto próximo.

Cetina.—Francisco Vela Pérez alegó ser hijo, 
único de viuda pobre á quien mantiene., y la Co
misión confírinando el falló del 'ÁyuufafhientQ 
declaró exento de la reserva al referido mozo:
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advirtíendo él Sr. Presidente á los interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Ministerio 
je la Gobernación en término de quince dias.

Carenas. =Hilario Urbano Magaña alegó ser 
dijo único de viuda pobre á quien,mantiene, y 
laComision acordó conceder hasta el 5 de Agos- 
tode término para ampliar el intéresado el exi-

.HP.
Carenas.—Paulino Tomás Vcrgara aleg<> ser 

hiJoúnicÓ de viuda,pobreúquien mantiene, y la 
Comisión contírmando el fallo del Ayuntamien
to. declaró exento .del servicio de la reserva al 
refendó mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en térmi
no de quince dias. -

Balierí'ca—Vicente Terrer García alegó ser hi
jo de padre impedido á quien mantiene, y la 
Comisión confirmando el fallo del Ayuntamiento 
declaró exento del servicio de la reserva al re
ferido mozo, advirtiendo <4 Sr. Presidente á los 
interesados que de éste acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en término de 
quince diás.

María.—Visto lo expuesto por Gregorio Pin- | 
tr¿ inan¡fe,staiidp fué declarado- inútil por 
el Ayuntnniic.nto sin reclamación, y resultando 
ciertos los íiechos que ha expuesto el interesado 
habiendq. sido nuevamente reconocido, por un 
err;Cfitendor. l^s papeletas -de (itrqsla C o- 
inisiQp acordó, dejar sin efecto el recimoclmiento 
verificado.ante la Corporación orovincial, en el 
refericlp, nyq^Q dándose d@ baja-cn cuadros de 
la reserva.

AniFian. —Joaquín Irany Ah'jándfé solicita j 
término para justificar Irí excepción de ser hijo . 
de padre impedido, y la Comisión acordó conce
derlo Tíásta'el 1^'de Agostó próximo.

A randa de Malayo— Miguel García Mostajo 
manifiesta que habiéndose declarado adscrito - 
á la reserva porque su hermano Isidro no se ha- 
llabú casado civilmente cuando sé vió la excep
ción y habiéndolo hecho,posteriormente ha na
cido la excépcioii dé hijo de padre impedido, . 
y Ui Comisión ' acordó tuelvá el expediénte al 
Apmtainiento para que falte de nüevo la citada 
exóep'cion.

De conformidad con el parecer de los laculta- 
tivos laComision acordó el ingreso en caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Asimismo acordó la inutilidad de otros.mozos 
por impedimento físico.

Sesión púMíca extraordinaria del 24 dx Julio 
' de 1873.

Pr e s io é n c ia  d e l  Sr . Ga l b e . 
Se leyó y aprobó cíacta de la sesión anterior.
Moros.—Félix Perales Perales alegó ante el

Ayuntamiento ser hijo único de padre pobre e 
impedido ¿ quien mantiene, y la Comisión, con
firmando el fallo del Ayuntamiento,- acordó la 
exención del referido mozo; advirtiendo el se
ñor Presidente á los interesados que de este 
acuerdo podían reclamar al Ministerio de la Go
bernación en término de quince dias.

Moros.—Manuel Domínguez Guillen alegó an
te el Ayuntamiento ser hijo'único de padre po
bre y sexagenario, y la Comision, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, declaró exento alre- 
ferido mozo, como comprendido en el caso l.h 
art. 76 de la ley; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en término 
de quince dias..

Alaros —Vista la reclamación interpuesta con
tra el fallo del Ayuntamiento que declamó exen
to del servicio de la reserva al mozo Raimundo 
Moreno Bercebal, la Comisión, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, declaró exento al refe
rido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
interesados que de este acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en término de 
quince días.

Moros.—No habiendo expuesto Juan José Ser- 
cenen el acto de declaración de soldados la ex
cepción que alegó de ser hijo único de padre im
pedido y pobre, la Comisión acordó no haber lu
gar á conocer de dicha exención.

Aforos.—Melchor Navarro y Urbano alegó ser 
hijo único de padre impedido ú quien mantiene, 
y la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró adscrito ú la reserva al referido 
mozo; advirtiendo el Sr. Ib-esidente a los inte
resados que de este acuerdo podían alzarse al 
Ministerio de la Gobernación en término de quin
ce dias. ' .

De conformidad con el parecer de. los Facul
tativos, la Comisión acordó el ingreso en caja 
de varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

SECCION CUARTA.
milMSTRACION ECONOMICA HE LA PROVINCIA DE ZARAGliZA.

Circular
Los Ayuntamientos que se estampan a conti- 

i nuacion no han satisfecho, sin embargo de ha
ber trascurrido con exceso el tiempo prevenido 
para ello, las cantidades que á cada uno se les 
marca, importe del 10 por 100 que deben ingre
sar en el Tesoro por el papel-de multas que han । pedido á esta Administración para aplicarlo en 

| los casos de infracción de sus bandos munici-
■ pales. ’'

Persuadido de que la mayor parte de las Cor
poraciones de que se trata- habrán dejado de 
efectuar el pago por un olvido involuntario, y 

I teniendo necesidad de rendir en un plazo breve
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la cuenta de Administración, es de mi deber lla
marles la atención, por el medio que lo hago, del 
descubierto en que se encuentran con la Ha
cienda, á fin de que en el término de ocho dias, 
después de publicado este aviso, se presenten 
á satisfacerlo; en la inteligencia que de no ser 
así me veré, aunque con sentimiento, en la dura 
precisión de expedir contra los morosos la cor
respondiente comisión de apremio.

Tengo la esperanza de que ninguna de las 
municipalidades que se hallan en el caso referi
do, dará lugar á que lleve efecto la medida 
que dejo indicada.

Zaragoza 26 de Agosto de 1873.—Ensebio 
Hernández.

Agantamientos (píese hallan adeudando las canti
dades pie se expresan por el 10 por 100 de papel 
de multas.

PUEBLOS.

Caspc.. ...................................
Tiermas.................................
Albeta....................................
Mara.......................................
Tarazona................................
Torrellas................................
Villar de los Navarros.........
Villalengua...........................
Villarroya de la Sierra........
TTndués de Pintano..............
Tosos......................................
Munébrega.............. /............
Vistabella..............................
Tobed.....................................
Brea........................................
Barbóles................................
Bulbuente..............................
Pedrola..................................
Trasobares............................
Cariñena................................
Embid de la Ribera..............
Maella....................................
Murero...................................
El Frasno..............................
Maluenda...............................
Osera......................................
Ruesca...................................
Fuentes de Ebro..................
Buiaraloz...............................
Talamantes............................
Mozota...................................
Moros.....................................
Paniza....................................
Aguaron................................
Zaragoza................................
Cosuenda...............................
Gallur....................................
Pomer.....................................
Pina........................................
Escatron..............................
Gelsa.................................. ...
Monterde...............................

Pesls. Cí.

300 
8‘25 
5
2‘50

100
17‘50 

5
15^50
25
10
8^0 

12^0
7£50

10
75
15
85
15 
12£50
25
10
25
20
10
10

100
50
25

8
30 
14£10
20

405
14
28
15
21

102<50
50
50

I

SECCION QUINTA.

AÜDIENCIA DE ZARAGOZA.

- Secretaria de gobierno.
Habiendo ocurrido el fallecimiento del procu

rador de esta Audiencia D. Dionisio Ramón Iran- 
zo, se anuncia por medio de este periódico ofi
cial á los efectos oportunos y en virtud de 
acuerdo de la Sala de vacaciones en funciones 
de Sala de Gobierno.

Zaragoza 23 de Agosto de 1873.—Pablo Pastor 
de Gorósábel.

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS DEL
EJÉRCITO.

Según orden del Gobierno de la República, 
que se me comunica en el dia de hoy, serán admi
tidos á los nuevos exámenes do ingreso en esta 
Academia, que han do tener lugar desde el dia 
10 de Setiembre próximo, todos los aspirantes 
que no fueron aprobados en el anterior y también 
todos los que lo soliciten siempre que presenten 
en debida forma los documentos prescritos en el 
Reglamento antes del dia 8 del referido mes de 
Setienbre.

Lo que se publica en este periódico Oficial para 
conocimiento de los interesados, advirtiendo que 
los aspirantes habrán de presentarse en esta 
Academia el dia 9 de Setiembre, á las doce de la 
mañana, para el sorteo de tanda y abono de de
rechos de exámen.

Guadalajara 27 de Agosto de 1873.—El Gefe 
de Estudios, Salvador Andina.

SECCION SEXTA.

Por acuerdo del Ayuntamiento de este pueblo 
se cita y emplaza al mozo Patricio Ramón Mayayo 
Huros, que se hallaba sirviendo en la ciudad de 
Sangüesa, para que en el término de ocho di as 
contados desde la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  o f ic ia l  se presente en este pueblo con el 
fin de ingresar en los cuadros de la reserva cor
respondiente al año actual, por hallarse com
prendido en el alistamiento; previniéndole que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Longás 20 de Agosto de 1873. — El Alcalde, 
José Alastuey.

El reparto provincial y municipal del pueblo de 
Pastriz para el año 1873 á 74 se halla expuesto al 
público por ocho dias, pasados los cuales si no 
hay contradicción se dará principio al cobro del 
primer trimestre por cinco dias consecutivos.— 
El Alcaide, P. O. Santiago Quilez, Secretario.
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ge halla vacante la Secretaría del Juzgado mu- i 
nícipal de este pueblo, su dotación consiste en los 
jgrechos que marca el arancel. Los que quieran 
desempeñarla presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 dias. á contar desde la inserción de 
e5te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado dicho 
niazo se proveerá conforme á lo dispuesto en la 
Lv provisional del poder judicial y reglamento 
710 de Abril de 1871. '

Bordalba 22 de Agosto de 1873.—El Juez mu
nicipal, Jacinto Esteras.

setas anuales pagadas por trimestres del presu
puesto municipal.

Las personas que se consideren con los méritos 
necesarios para su desempeño, podran dirigir sus 
instancias al Presidente de esta municipalidad 
dentro del término de quince dias desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Mequinenza 24 de Agosto de 1873.—El Alcal
de, Manuel Domingo.—Manuel Andrés, Secreta
rio interino.

La feria anual que se celebra en la ciudad de 
gorja, tendrá efecto en el presente año en los dias 
21,22; y 23 de Setiembre.

El partido de Cirujano Ministrante de este pue
blo de Abanto se halla vacante. Los aspirantes 
dirkdrán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
día 29 de Setiembre próximo en cuyo dia se pro
veerá. .

Asimismo y hasta dicho dia se halla vacante 
el partido de maestro herrero y herrador por di
misión del que la obtenía.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo, correspondiente al año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de ocho dias, dentro del cual podrán 
los contribuyentes hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Abanto 26 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Gregorio Cebolla.

El reparto municipal y provincial de esta villa, 
correspondiente al año que rije de 1873 á 1874, 
se encuentra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por ocho días, contados desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, y pasado dicho término, se pro
cederá á la recaudación del actual trimestre.

Alfocea 25 Agosto de 1873.—El Alcalde, Lu- 
percio Moreno.—D. S. O., I. Perez, Secretario.

Para proceder al reparto de la contribución 
provincial y municipal correspondiente á este dis
trito del año económico de 1873 á 1874, el Ayun
tamiento y Junta municipal han acordado que 
los vecinos y terratenientes presenten en el tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, bajo su responsabilidad, una relación 
de las utilidades imponibles de que disfruten, con 
arreglo al art. 11 de la ley de 23 de Febrero de 
1870 y el 32 de la ley municipal vigente.

Salillas de Jalón 25 de Agosto de 1873.—El 
Alcalde, Santos Langarita.

SECCION SÉTIMA.
La plaza de Médico-cirujano del pueblo de Atea 

se halla vacante, su dotación inclusa la cantidad 
que se pague por Beneficencia ascenderá á ocho 
mil reales, siendo responsables al pago los propie
tarios que firmen el contrato. Los aspirantes de
berán dirigirse al Sr. Alcalde en término de diez 
días á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Atea27 de Agosto de 1873.—P. O., Pedro Ju
rado.

El repartimiento provincial y municipal de es- 
pueblo se halla de manifiesto al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento, para que los vecinos y terratenientes pue
dan hacer en el término expresado las reclama
ciones que consideren oportunas.

Badules 25 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Andrés Román.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
8o halla vacante por dimisión del que la obtenía, 
Su dotación es la de mil doscientas cincuenta pe

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Norberto Homero, Juez de nrimera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en causa contra Joaquín Ga

són y”otros, sobro robo de un reloj y dinero á Li
no Fontan, en providencia de ayer he acordado 
librar requisitoria para la busca de Agustín Gon
zález Torres, hijo de José y Antonia, soltero, de 
veinte y seis años de edad, tonelero, natural de 
Sevilla, confinado que ha sido en el presidio de 
esta ciudad, y que se presente á recibirle indaga
toria en dicha causa, señalándole para verificar 
su presentación el término de nueve dias ante es
te Juzgado, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid^ bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con
forme á la ley de Enjuiciamiento criminal. ,

Dado en Zaragoza á veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.
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En el JuzgtiSb'd'é primera instancia del distrito 
de San Pabló de esta piudad y por mi Escribanía 
se'ha se’g'üido causa 'sobré hurto de alhajas con
tra Antonio Becpiiristain y Hilarte, natural de" 
Huarte-Araquil qúe a fines del añó de mil <iCh.o- 
ciéntos setenta y dos tema su residencia en ésta 
ciudad, casado, véteriiiario sin ejercicio, que de
be contar en la actualidad veintinueve años de 
edad, moreno, dé pelo negro y dd regular esta
tura, y contra otros, cuyo procedimiento loé ul
timado por sentencia que dictóla Sala enchico 
de Junio del año mil ochocientos setenta y uno. 
En las diligencias de ejecución de sentencia de 
la que ya fué notificado el Antonio Beq.diristain 
o !h \i una certificación en que se inserta una pro
videncia de Ja Sala del tenor siguiente.— Zarago
za siete de Marzo de mil ochocientos setenta y. 
tres.—Sé aprueba el auto consultado que á quince 
de Enero último dictó él Juez de prUnetá instan
cia del cuartel de San Pablo de esta ciudad en el 
actual expediente de‘apremio de costas de la 
causa contra Antonio Beqúiristain y otros sobre 
hurto; y por el cual se declara la insolvencia del 
mismo, entendiéndose con sujeción á extinguir 
la responsabilidad personal subsidiaria que en 
equivalencia de las pecuniarias impuestas le cor
responda. A los efectos oportunos líbrese certifi
cación al inferior- Así lo acordaron los señores 
P. Gutiérrez.—Genarro. —Casamada.—Rubrica
do.—Relator interino.—Viscasiílas. —Escribano 
de Cámara, Adellac. Para notificarle de la pro
videncia inserta según lo acordado por la del 
Juzgado de diez y seis de Marzo último ha sido j 
buscado en esta ciudad el nombrado Antonio Be- 
quiristain, y como no haya sido encontrado y se 
ignora su paradero, cumpliendo con lo mandado j 
)or el Juzgado en providencia de este dia se cx- 
ñde la presente requisitoria prefijándole á dicho 

Bequiristain que si no se presentase en el Juzgado 
dentro del término de nueve dias a contar desde 
la inserción de la presente sede declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.—El Secretario, 
Liborio Lorbés. .

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Julián Fernandez y Navarro, natural y 
vecino de Colmenar de Oreja, soltero, de veintiocho 
años de edad, de oficio albañil, de estatura cinco 
pies tres pulgadas, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz gruesa, cara larga, boca regular, 
barba cerrada, color bueno, y á Fernando Brabo y 
Guizo, natural de Palomeque, vecino de Villaver- 
de, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio 
jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz cara y boca regular, barba poca, colqr bue
no y su estatura es de cinco pies, á fin de que 
dentro del término do nueve dias siguientes al de 
la publicación de la presente en la Gaceta de Ma
drid comparezcan en el presidio de San José de

I esta.'ciudad á. responder dé los c^rgo^ que Iqs re. 
sultán' en causa qué contra los mismos me

. instruyendo Xoóre fuga «le .diclju {a 
del día catorce del actual y en ¿tunde lia 1 
cijm^í-iénd ) con lena; bajo ap.ér.cíbiinieuto de qu¿ 
en ótfd Casó ser/ui (Ec)arados rqqé^ífé^ y Té? pyra. 
rá el perj uicio que haya higa r con arreglo á/ia ley 
de Enjuiciamiento crimiiiaí. : V '

Al P'^io timnjio ruego á..todas ¡as.au^órílailes 

activas diligencias para la’busca y captura uéios 
referidos dos siigetos y conseguido disponerla 
conducción de los mismos con las seguridades 
debidas al presidio de esta cimíad de doB.le se bah 
fugado.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Agosto demul 
i ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero.

—Por mandado de S» Justo Emperador.

La A 'lnúmia de Dona Gádina. '
Don Manuel Roy y Perez, Abogado de los tribu

nales nacionales, Juez municipal de la villa de 
La Almunia de Doña Godina.
Hago saber: Que debiendo proveerse la Secre

taría de este Juzgado municipal, vacante por re
nuncia del que la desempeñaba, los que por ha
llarse adornados de las circunstancias que deter
mina el articulo trece del reglamento para la jiro- 
visión de las Secretarias judiciales dpsepn optara 
dicha plaza, presentarán sus solicitudes (lociimeñ- 
tadas en este Jiízgqdo municipad dentro del tér- 
miüo dé quincc'dias á'contar des.le'lá |)ublícacioii 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  dq la pro
vincia. . . ,1

Dado en la villa.de La Almunia de Doña Goilina 
á trece dé Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—Manuel Roy y Perez.—Por su mandado, el 
Secretario suplente, Mariano Lozano.

, Catalayad.
En nombre de la Nación., D. Pablo..Reverter Juez 

de primera instancia de la ciudad c|e CaFatayud 
y su partido.
Por el presente se cita á Raimundo Clemente 

vecino de Mesones, para que en el término dQ 
quince dias comparezca en este Juzgado qon Ql?jp- 
to de practicar cierta diligencia de careo acorda
da en la causa que se sigue sobre muerte de su 
mujer Regina Gascón.

Dado en Calatayud á trece de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo Reverter.— 
D. S. O , Inocencio Emnerádor.

Sus.
En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca Juez 

de primera instancia del partido de Sos. ■ 
Por la presente requisitoria cito y llamo á Ma

riano Garcés y Cortés, natural y vecino de Lnésia, 
soltero, jornalero, cuyo paradero actual se ignora 
si bien es de presumir que se encuentre en la 
ciudad de Zaragoza, donde sentó plaza de soldado 
en el mes de Abril últiino, para que en el |értnino 
de nueve días, siguientes aí de la publicación fu 
la Gaceta de Madrid yBoLETiN Of ic ia l  de la pro-
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víñcía, comparezca en este Juzgado, á efecto de 
otificarle cierta providencih-judicial dictada en 

íausa contra el m:=mn y otros, sobre robo de tri
o ¿ Simeón Garcés y Ménica Laborda, bajo apor- 

^¡miento de que en otro Caso, se?;! declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar, 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal. . _

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación y de
más autoridades é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca del referido Mariano Garcés, 
v siendo habido, dispongan su presentación en 
^te Juzgado.

Dado en la villa de Sosn diez y nueve de Agos
to de mil ochocientos setenta y tres.—bMustino 
QrtCCa.—Por su mandado, Antonio Sanz.

En nombre do- la Nación, D. Faustino Oneca, Juez 1 
de primera instancia del partido de Sos £
Por la presentó requisitoria hago saber: Que en i

este jlizgádo y por la Escribanía del actuario in- 
frasenhq 'se instruye sumario de causa criminal : 
sdire robo dé'dinero, con detención bajo rescate 
dd D. Manuel PddyQ y Puéyo, vecino de la villa de 
Uncastilló, ejéchtádo el dia ciúcu' de los corrien- 1 
tes en el montó* dé la misma por cinco hombres ' 
Itoi-ÓnbcíM, ios cueles al huir de las peí s oías 
qnélbgqSórseg'túah, á'bahdohgroh y fueron ocujia- 
das Obrando en pódbr de dicho actuario, á saber: 
una manta blanca, con listas én'carnadas, én muy 
buémXdé úñóá tres" m^ros do larga y sobre 
uno de ancha, de la clase de lá IanaOtra manta 
de igual clase mas usada que la anterior, con lis
tas encarnadas, negras, azules' y amarillas, de | 
dos metros de. lonjitud y de unoí con veinticinco 
centímetros de latitud, algo manchada de vino y 
otras sustancias, y así está como la an terior, tie
nen su fondo blanco. Otra manta también de lana 
bastante ib'teriorada. con listas azules y blancas, 
siendo de las que usan en este país de extensión 
dé dos metros y mejió de larga, y algo mas de 
uno de ánóha. Una bota ele poner vino, do unos 
cuatro jqr.rqs de cabida, y tiene una botana pe- 
qüeiia i-ii la parte media. Una alforja pe^ueja do 
cslopá muy usada qué contiéne dos trozos de.pan 
moreno, pn pañuelo de percal en mal uso, de 
fondo azul y flores encarnadas, y dos bolsas de ] 
poner municiones, Iqs cuales se hallan bastante 
deterioradas. . ■ ■

En su virtud llamo a cuantas personas conoz
can dichas prendas, para que drUtro del término 
de qnipce diás, comparezcan a declarar en la Sa
la dpi.Audiencia dé este Juagado, si residen en <d 
partj'dp q lo ¡xirticipen a ios Sr/s. de sg re ■ 
sideneja Tos cuales se ^mirán comunicármelo con 
'•rgmicíá; pues én ello está iuteresadá lá admiiiis-

Dadoyn Sos á' didz y ocho de' Agosto de mil | 
^ehociéntós* setenta y tres.—Faustino oncea.— 
por mandado de S^S-, Pedro Ponz.

Borja.
Eu virtud (je providencia, del Sr. Juez do prime

ra instancia de este partido, se cita y emplaza á 
un tal Moreno, que tendrá sobre veintiocho años 
de edad, amb liante con cribillos y cedazos, y cu
ya última residencia la tuvo en Zaragoza, para 
que en el término de. nueve dias se presente en la 
Sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción que aparece como testigo en causa contra 
Pedro Gaspar vecino de Fuendéjáldn sobre estafa, 
bajó apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. ' .

Borja veintidós de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tros.—El Escribano actuario, Juan An
tonio Grávalos.

En nombro de la Nación, Don Félix Herrero y 
Sicilia, Juez do primera instancia de Borja y su 
partido. :

Por la presénte requisitoria hago saber: Que en 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
sustracción de un reloj áncora que en la tapa del 
guarda polvo so leo, «paten aten,» á D. Hipólito 
Nazar de Mallen, he acordado la detención del 
sugeto cuyo nombre, y apellidos se ignoran y cu
yas señas se expresan á continnacion, para que 
en el término do .diez.dias contados des le la inser
ción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presente en este Juzgado á con
testar los cargos qué le resultan en la misma, y 
de no hacerlo se'le declarará rebelde.

AL propio tiempo suplico á todos los SS. Jueces 
de la nación, domas auto,ri.lados y agentes de la 
policía judicial .para que si el nombrado sugeto 
fuere habido ó supieren su paradero, procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado.

Dado en Borja á diez y seis de Agosto de^mil 
ochocientos setenta y tres.—Félix. Herrero y Sici
lia.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Señas del reloj era.
De veintiocho á treinta años, de edad, estatura 

cumplida, ni gor ÍO ni delgado.una cosa regular, 
pelo castaño, barba perrada,, color moreno, ojos 
garzos, nariz regular, vestía gaban y pantalón de 
paño negro bastante.usado, zapato eseptado ne
gro, media blanca, sombrero1 je paja blanco or
dinario, y sombrilla de color de rusa claro.

Ejea de los Caballeros.
. Cédula do citación. . x
En virtud de providencia dictarla boy por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido, se 
cita á Manuel Be!mudez y Joaquina Gabas, cón- 
yuo'Qg, vecinos de Tanste, de cuya villa so au
sentaron sin que "so haya podido averiguar su 
pdradérO*, para que dentro del preciso término do 
mmve dias, a contar desde él en que se publique 
está célula en la Gacela de Madrid, y durante 
las h iras I' áudiencih, comparezcan en este Juz- 
írádo, sitúalo en la calle do M-Miavilla, con obje- 
t.ó'a§ declarar en la causa que contra José Arjol 
Oliver se forma sobro robo,, bajo apercibimiento 
de (pee en otro caso les parará el perjuicio, que ha
ya lugar, . ' • '
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Ejea de los Caballeros diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tres.—El Escribano, 
León Navarro.

Alctgou.
El Juez municipal suplente ejerciente de la pre

sente villa de Alagon.
Hace saber: Que por dimisión del que la de

sempeñaba se halla vacante la plaza de Algua
cil de este Juzgado municipal que ha de proveerse 
según las prescripciones del titulo décimo de la 
ley provisional sobre organización del poder ju
dicial. Los que hallándose en los casos que mar
ca el articulo quinientos setenta do la precitada 
ley, quieran presentar solicitud podrán hacerlo 
con los documentos justificativos en la Secretaria 
de este juzgado sita en la Casa consistorial, en 
término de veinte dias á contar desde el siguiente 
hábil al de esta fecha.

Dado en Alagon á 12 de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Casimiro Sierra. Por 
su mandado’, Jacinto Añomo López.

Capitanía gew'al <le A vagón.
Don Juan Freigedo Rivera, Alférez del batallón 

Voluntarios Francos de la República de Zara
goza número 55 y Fiscal militar en Comisión.
Habiéndose formado causa contra 1). Pascual 

Aznár ía) Cojo de Cariñena y otros por el delito de 
rebelión en sentido carlista, y resultando culpa 
bles en dicho proceso los militares retirados don 
José Longaria y D. Bruno Morera y los paisanos 
Nicolás Ferrer, Desiderio Gimeno, Juan Melguizo 
v un ^allego que tuvo un establecimiento de lo
nas viejas en la plaza de la Magdalena en esta 
ciudad, cuyas personas no se han podido adquirir 
mas datos de ellas con respecto a su procedencia.

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las ordenanzas militares á los Oficiales del 
ejército, por el presente, cito, llamo, y emplazo a 
los anteriormente expresados por tercer edicto, 
señalándolesel depósito de prisioneros carlistas es
tablecido en el cuartel de la Aljaferia de esta ca 
nital, donde deberán presentarse dentro del ter
mino de diez dias contados desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descargos y en caso 
de que no so presenten en el plazo señalado, se les 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. ,

Zaragoza veintiuno de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—Juan Freigedo.

A teca.
En virtud de providencia cid Sr. Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido, se cita y 
emplaza por este tercer edicto á Francisco Gira- 
berto. vecino que fné de Maelia, hoy sin residen
cia fija, para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración 
¡me aparece como testigo en causa criminal, ad
vertido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar. .

Ateca diez y nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Escribano actuario.

ANUNCIOS.

Instituto Ubre municipal de 2.a enseñanza de
Galatayud.

El dia l.° del próximo mes de Setiembre, sedará 
principio en este Establecimiento á los exámenes' 
ordinarios del curso de 1872 á 1873, los cuales se 
continuarán durante todo el mes citado con arre, 
glo á lo dispuesto en el articulo l.° del decreto de 
6 de Mayo de 1870. ,

Pueden presentarse á exámen los alumnos que 
resultaron suspensos en los de Junio, los que hu
bieran dejado sin probar alguna ó algunas asig. 
naturas, y en general, cuantos aspiren á dar va
lidez académica á los estudios hechos privada
mente.

Contando con el personal facultativo, que exi
gen las disposiciones vigentes; provisto además 
el Establecimiento del material científico necesa
rio y debidamente autorizado, se dá en él toda la 
2.a enseñanza hasta el grado do Bachiller inclu
sive, habiendo también colegio de internos bajo 
la Dirección del mismo Jefe del Establecimiento, 
en donde por una módica retribución pueden te
ner sus hijos los padres que así lo deseen.

La matricula para el curso de 1873á 1874 esta
rá abierta desde el dia l.° al 30 de Setiembre. El 
Secretario recibirá todos los dias desde las ocho 
hasta las once de la mañana.

Galatayud 15 de Agosto de 1873.—El Secreta
rio, Francisco Ibarra.

ANUNCIO AL PÚBLICO.

A voluntad del firmante se venden en pública 
subasta el dia 8 de Setiembre próximo, á la una 
de la tarde, las fincas siguientes, sitas en los 
términos de este pueblo, las cuales, reducidas á 
yugadas, son como sigue:
" 1.a Veintiuna y media yugadas de tierra se
cano, puestas en labor en diferentes fincas, con 
tres nogales y una paridera en las mismas.

2.a Doscientas setenta yugadas de chaparra! 
y labor.
’ 3.a Casa de su habitación, horno de pan qO- 
cer y media hera de trillar.

t" 4.a Cuatro mil cepas de viña, á razón de 
ochocientas por yugada.

Todas las cuales se venden por el precio de 
40.475 pesetas, rebajando de esta suma la terce
ra parte al que cubra la expresada cantidad: la 
cual ha sido sacada del amillaramiento de est^ 
pueblo.

Además se dan fiadas al 6 por 100 de la canti
dad citada y por seis años al que afiance doble 
cantidad.

Alarba 17 de Agosto de 1873.—Jacinto Ce- 
brian.

_
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